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Suscripción para la capital

(Jd año............................. 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17*50 >■

Tres id........................... 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas ¡; lyacentes, Canarias y territorios de Africa su? tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

So entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la loy en la Gaceta — 
(Alt. l.° del Código Civil.)=Inmediatam«nte qna los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban ' ste 
Boi.htín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da costumbre, donde permanecerá b .:4a 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso ii- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuad r- 
nación, que deberá verificarse al final de cada aü >.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para lucra £e la capital

Un año............................. 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 »
Pago adelantado.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes ,y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 60.)

DIRECCION iBffll DE

En virtud del concurso anunciado 
por orden de 2 de Octubre último, ha 
sido nombrado Interventor de fon
dos del Ayuntamiento de Algemqsi 
(Valencia) D. Nicolás Cabañas 
Mondejar, advirtiéndose que la pu
blicación que se hace de este nom
bramiento no lo convalidará si estu
viese hecho con la infracción de al
guna disposición reglamentaria.

Madrid 16 de febrero de 1931.= 
El Director general, R. J. Ormae- 
chea.

^Gaceta 24 febrero 1931.)

60BIERN0 CIVIL
Circulares.

El Alcalde de Los Ausines me 
comunica se halla depositado en 
aquel pueblo un borrego de dos 
años, blanco, curnuelo, ojinegro, 
pintado de encarnado en los hom
bros, con remisaca por detrás en la 
oreja derecha y hendida en la iz
quierda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que el dueño 
pueda recogerlo en la Alcaldía ci
tada.

Burgos 24 de febrero de 1931.
El Gobernador interino,

Antonio Falcon.

Con esta fecha, y en virtud de in
forme favorable emitido por la 
Guardia civil, concedo autorización 
a los Alcaldes de Oña y Palacios de 
la Sierra para destruir los animales 
dañinos que merodean por aquellos 
términos municipales, siempre que 
se ajusten a las prescripciones vi
gentes sobre el particular y ponién
dose de acuerdo con la fuerza de la 
Guardia civil, significando que este 
permiso es valedero por un mes, 
contado desde esta fecha.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 24 de febrero de 1931. 
El Gobernador interino,

Antonio Falcon.

D. Jorge García Burgoa, vecino 
de Quintanamanvirgo, solicita de 
este Gobierno civil sean declara
dos vedados de caza a su favor 
los terrenos de Quintanamanvirgo, 
Ayuntamiento de ídem.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un periodo de 
reclamaciones, durante quince días, 
a partir de la fecha de publicación 
de la presente circular, para que los 
que se crean perjudicados puedan 
presentar.reclamaciones debidamen
te documentadas.

Burgos 26 de febrero de 1931. 
El Gobernador interino,

Antonio Falcon.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corpoiación, en sesión de 
25 del corriente, acordó anunciar un 
concurso de subvenciones a los 
Ayuntamientos para obras de ca
rácter sanitario, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Hallándose consignada en el pre
supuesto provincial para el corrien
te ejercicio la cantidad de 5.000 
pesetas con destino a subvencionar 
Ayuntamientos .de escaso presu
puesto para obras de carácter sani
tario a que se refieren los apartados 
a), b), c) y d) de la base 4.a de las 
aprobadas por dicha Corporación 
en 28 de agosto de 1925, publicadas 
en el Boletín Oficial número 204 
correspondiente al día 8 de sep
tiembre del mismo año, los que se 
crean con derecho a dicha subven
ción, acudirán por medio de instan
cia, debidamente reintegrada, a la 
Excma. Diputación provincial, en 
el plazo de noventa dias, a contar 
desde esta fecha, solicitándola y 
acompañando los documentos si
guientes:

1. ° Certificación del acuerdo en 
que el Ayuntamiento o Junta veci
nal hubiera dispuesto la realización 
de las obras y solicitar la subven
ción.

2. ° Proyecto y presupuesto de 
las obras que traten de realizarse, 
formado por el facultativo corres
pondiente o un maestro de obras, 
si no excediese su importe de'5 0Ó0 
pesetas.

Para la fjrmación del proyecto y 
presupuesto podrán los Ayunta
mientos y Juntas vecinales solicitar 
de la Diputación la prestación de 
los servicios facultativos en la for
ma y términos que establecen las 
bases 11 y 13.

3. ° Certificación, en su caso, de 
análisis de las aguas, expedida por 
un laboratorio oficial, así como del 
aforo de la fuente y número de ha
bitantes.

4. ° Certificación expresiva del 
total de ingresos y gastos del pre
supuesto municipal vigente o del 

de la entidad local que solicite la 
subvención.

5. ° Certificación de no haberse 
saldado con déficit el presupuesto 
municipal en los últimos cinco años.

6. ° Otra en que se haga constar 
que la Corporación solicitante no 
ha obtenido ni solicitado, con éxito, 
subvención del Estado para la rea
lización de las obras.

7. ° Informe de la Junta provin
cial de Sanidad a qué se refiere el 
artículo 128 del Estatuto provincial.

A los Ayuntamientos a quienes 
por solicitar la prestación gratuita de 
los trabajos facultativos correspon
dientes hayan de ser formulados sus 
proyectos y presupuestos por el 
personal facultativo de la Diputa
ción, deberán presentar la solicitud, 
al menos en lo que a este particular 
afecta, dentro de los treinta días, a 
contar de la publicación de este 
anuncio, con la obligación de com - 
pletar todo el expediente dentro de 
los noventa, en la inteligencia de 
que, de no hacerlo asi, quedarán 
excluidos de las subvenciones del 
actualejercicio.

Burgos 26 de febrero de 1931.=E| 
Presidente accidental, Juan Meri
no. =P. A. de la C. P.=E1 Secreta
rio, Pedro J. García de los Ríos.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

Estadística.
El resumen estadístico semanal 

de los Ayuntamientos de la provin
cia, confeccionado por los Inspec
tores municipales de Sanidad, debe 
remitirlo a la Superioridad esta Ins
pección el miércoles a más tardar 
de la semana siguiente a la que ter
minó el sábado.

Los datos recibidos son, g-feral
mente, la mitad del total de los 
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Ayuntamientos y de éstos unos se
senta se reciben después de envia
do el resumen. Es decir, que, una 
buena parte de los datos no se 
aprovechan esterilizándose la fina
lidad de la estadística.

Se ruega a los Sres. Inspectores 
municipales deSanidad mediten so
bre la transcendencia del trabajo 
que les está encomendado y procu
ren adaptarlo a las instrucciones re
cibidas.

Burgos 26 de febrero de 1931.= 
Doctor Aniel Quiroga.

. SERVICIO DE AVANCE CATASTRAL

D. Andrés López de Ocáriz y Ro
bledo, Arquitecto Jefe del Servi
cio de Catastro de Urbana de la 
provincia de Burgos,
Hago saber: Que la Dirección 

General de Propiedades y Contri
bución Territorial, ha ordenado la 
Comprobación del Registro Fiscal 
de edificios y solares del término 
municipal.de Valluércanes, nom
brando para practicar los trabajos la 
Comisión siguiente:

Arquitecto: D. Andrés López de 
Ocáriz y Robledo.

Aparejador: D. Salvador Morales 
Jiménez.

Por lo tanto, se advierte a los se
ñores propietarios la obligación en 
que se encuentran de permitir el in
greso en sus fincas a los funciona
rios técnicos, a fin de tomar los da
tos necesarios para la descripción y 
tasación de las mismas.

Burgos 27 de febrero de 1931.= 
Andrés López de Ocáriz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Requisitoria.

Rodríguez Campillo, Manuel, hijo 
de Práxedes y de Trinidad, natural 
de Arija, provincia de Burgos, de 
21 años de edad, de oficio jornalero, 
su estatura 1 ‘547 metros, las demás 
señas no se acompañan por carecer 
de ellas su filiación, sujeto a expe
diente por haber faltado a concen 
tración a la Caja de Recluta de Mi 
randa de Ebro, número 75, para su 
destino a cuerpo, cuyo individuo 
comparecerá dentro del término de 
treinta dias, ante el Sr. Juez Instruc
tor D. Guzmán Nevot Tobalina, 
Comandante de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Infantería 
de Cuenca, número 27, de guarni
ción en Vitoria, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Vitoria 25 de febrero de 1931.=

El Comandante Juez Instructor, 
Guzmán Nevot.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Aranda de Duero. |
Para que el Ayuntamiento y Jun

ta pericial del Catastro de este dis
trito puedan ocuparse en la forma
ción de los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y el Registro fiscal de edi- . 
ficios y solares que ha de servir de 
base a los repartimientos de la con
tribución por dichos conceptos para 
el año de 1932, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y dentro del plazo de 
treinta dias, relaciones juradas de 
las fincas, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos rea
les, y reintegradas con timbre mó
vil de 15 céntimos, sin cuyos requi
sitos no se admitirá ninguna.

Aranda de Duero 26 de febrero 
de 1931. —El Alcalde, Francisco 

! Blay.

i Igual anuncio hacen los Alcaldes de
1 Briviesca.
I Bañuelos de Bureba.
I Villalmanzo.
I La Puebla de Arganzón.
I Tordómar.
i Espinosa de Cervera.

Viloria de Rioja.
j Villaverde-Peñahorada.
1 Valle de Valdelucio.
i Respecto de rústica, pecuaria y ur-
* baña.
i Villarcayo.

Respecto de rústica:
Las Hormazas.

Alcaldía de Cabía.
Formuladas las cuentas munici

pales, correspondientes al ejercicio 
1930, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Cabía 26 de febrero de 1931.=El 
Alcalde, Gaspar González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Padilla de abajo.
Padilla de arriba.

Alcaldía de Garniel del Mercado.
Terminado el padrón de todos los 

habitantes de este término munici
pal, y practicadas por el Ayunta
miento de mi presidencia las clasifi
caciones correspondientes a cada 
uno de aquéllos, según se ordena 
en el artículo 34 del Real decreto e 
Instrucción del censo general de po
blación, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corpora
ción, por el plazo de quince días, 
durante los cuales estará dicho do
cumento, así como la lista o relación 
de las alteraciones ocurridas, a dis
posición de cuantos quieran exami
narlas y producir las reclamaciones 
que crean justas, según se refieran 
a inclusiones u omisiones indebidas 
o las relativas al concepto y clasifi
cación de vecindad.

Gumiei del Mercado 23 de febre
ro de 1931. = El Alcalde, Carlos 
G. Fíguero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villalmanzo.
Quintanilla del Coco.
Viloria de Rioja. 
Bañuelos de Bureba. 
La Puebla de Arganzón.

Alcaldía de Los Ralbases.
! Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, *a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re 
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu
nicipal.

Los Ralbases 24 de febrero de

1931.—El Alcalde, Amánelo Mar
tínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
San Juan del Monte.
Quintanilla del Coco.

Alcaldía de Zael.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubiir el déficit del 
presupuesto del año 1931, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin-' 
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de lasprue- 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Zael 22 de febrero de 193L=E1 
Alcalde, Emilio Andrés.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Padilla de abajo.
------------------------O .iMUIMJu™-! —-----------------------------------------------------

Alcaldía de Valle de Mena.
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancia del mozo José Gordón Lla- 
rena, concurrente al reemplazo del 

' corriente año, se ha instruido expe
diente justificativo para probar la 

1 ausencia por más de diez años e 
ignorado paradero de su hermano 
Luis Gordón Llarena, y a los efec
tos de los artículos 276 y 293 del 
Reglamento para la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento, se 
publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Luis Gordón Llarena se sir
van participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posible.

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado Luis Gor
dón Llarena para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero, ante el Cónsul español, a 

municipal.de
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fines relativos al servicio militar de 
su hermano José Gordón Llarena.

El repetido Luis Gordón Llarena, 
es natural de Caniego, hijo de Fran
cisco y de Luisa y cuenta 26 años 
de edad.

El mencionado Luis Gordón Lla
rena, se ausentó hace 12 años a la 
República Argentina.

Villasana 24 de febrero de 1931. ’ 
=E1 Alcalde, Manuel Ruiz.

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Valentín Ortíz Ló
pez, concurrente al reemplazo de! 
corriente año,"se ha instruido expe
diente justificativo para probar la 
ausencia por más de diez años e ig
norado paradero de su hermano 
Gregorio Ortíz López, y a los efec
tos de los artículos 276 y 293 del 
Reglamento para la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento, se 
publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Gregorio Ortíz López se sir
van participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Gregorio 
Ortíz López para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero ante el Cónsul español, a 
fines relativos al servicio militar de 
su hermano Valentín Ortíz López.

El repetido Gregorio Ortíz López 
es natural de Plomes, hijo de José 
Ortíz Ortíz y de Juana López Villa y 
cuenta 38 años de edad.

El mencionado Gregorio Ortíz Ló
pez se ausentó hace 25 años con 
dirección a La Habana, en busca de 
trabajo, ignorando noticias suyas 
desde hace unos 17 años.

Villasana ,24 de febrero de 1931. 
—El Alcalde, Manuel Ruiz.

Alcaldía de Cabla.
Formado el repartimiento sobre 

aprovechamiento de pastos en terre
nos comunales, autorizado en el ca
pitulo 2.°, artículo 5.° del presupues
to municipal del corriente año, há
llase expuesto ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes porlos contribuyentes en él com
prendidos, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Cabía 26 de febrero de 1931.=EI 
Alcalde, Gaspar González.

Alcaldía de Villalbilla de Burgos.
i Desde el l.° al 31 de marzo pró- ¡ 
' ximo, se admitirán"en la Secretaría i 

de este Ayuntamiento relaciones de i 
altas y bajas de las alteraciones en , 
sus riquezas contributivas de rustí- ' 
cay urbana de este término muni
cipal, acompañando a aquéllas el 
documento que acredite la altera
ción de dominio y carta de pago 
de haber satisfecho a ¡a Hacienda 
los derechos de transmisión, a fin 
de llevar dichas alteraciones a los 
apéndices que se han de formar 
para el próximo año de 1932.

Villalbilla de Burgos 26 de febre
ro de 1931.=EI Alcalde, Jacinto 
Miranda.

Alcaldía de Villasandino.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados el mozo Angel Muñoz 
Palacios, hijo de Vicente y María, 
ni persona alguna en su representa
ción, natural de esta villa, no obs
tante haber sido citado por edictos 
y en este periódico oficial e igno
rándose su actual paradero así como 
el de sus padres, se le cita, llama y 
emplaza para que el dia 25 de mar
zo próximo, comparezca ante este 
Ayuntamiento a ser tallado y reco
nocido, o bien remita los documen
tos necesarios si lo hubiere verifica
do ante otro Ayuntamiento o Con
sulado, pues de lo contrario, le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Villasandino 25 de febrero de 
1931.=EI Alcalde, Cipriano Cepa.

Alcaldía de Mahamud.
El Ayuntamiento pleno que ten

go el honor de presidir, en sesión 
de este dia, ha aprobado el pliego 
de condiciones para la subasta pú
blica de las obras de un matadero 
municipal de nueva construcción en 
las cercas del pueblo próximo al 
juego de pelota.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, se anuncia 
al público para que en el plazo de 
quince dias hábiles puedan presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas, pasados los cuales, no 
serán admitidas.

; Mahamud 22 de febrero de 1931. 
1 =EI Alcalde, Justo Campo.

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Santibáñez-Zarzaguda. 
D. Alejandro Vadillo Eras, Agente

Ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de dicha Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo por 
débitos de la contribución rústica, 
correspondiente al año de 1928, y 
que fueron comprendidos en la re
lación de descubiertos presentada 
en Tesorería de esta provincia, se 
hallan adeudando al Tesoro los in
dividuos que a continuación se ex
presan, las cantidades que se men
cionan, y resultando que los mis
mos son hacendados forasteros y 
de paraderos desconocidos, se les 
cita por medio del presente anuncio 
para que en plazo de ocho dias, a 
contar de esta fecha, señalen domi
cilio o representante, advirtiéndo 
les que, transcurridos los cuales, se 
proseguirá el procedimiento sin in
tentar nuevas notificaciones, con
forme determina la base 15 del Real 
decreto de 2 de marzo de 1926:

Deudores que se citan. 
Albillos.

Antonio Plaza, adeuda 7*47 pe
setas.

Antonino Arreba, 21*51.
Cándido Romero, 5*56.
Ceferino Romero, 8*99. 
Gregorio Arreba, 7*62. 
Inés García, 2*77.
Juan Palacios, 27*74.
Juan Arce, 8*63.
Juan Antón Martínez, 3*48. 
Lucia Antón Martin, 16*67. 
Liberato Arreba, 1*76.
Raimundo Martin, 3*42.
Santiago González Martínez, 8.

Arcos.

Donato López y López, adeuda 
19'66 pesetas.

Eduardo Oca Ahidillo, 16*85.
Eustaquio Gómez, 3*03.
Gregorio Cereceda Prado, 7*86. 
Lázaro Rodrigo Pardo, 235*70. 
Leonardo Antón, 7*35.

Cabía.

Luis López y López, adeuda 
11*28 pesetas,

Mariano Blanco, 1*40.
Modesto Martínez, 8*59.
Pío Escudero, 1*12.
Herederos de Ramón Martínez, 

11*08.
Salustiano Martínez, 3*52.
Vicente Martínez, 6*23.

Carcedo de llurgos.

Florencio Barrio, adeuda 2*09 pe
setas.

Luis Sáiz Arribas, 12*77. 
Mariano Palacios, 10*88.
María Rosario Palacios, 7*36.
Teodoro Miguel, 1*11.

Cardeñadijo.

Feliciano Arribas, adeuda 14*62 
pesetas.

Valentín Rodrigo, 10*22.

3

Caynela.
Felipe González, adeuda 1'90 pe

setas.
Leocadia Delgado, 5*20.

Las Hormazas.

Baldomero Rojo, adeuda 9*19 pe
setas.

Ceferino Ortega, 12*82.
Eustasio García, 8*04.
Ildefonso Arnáiz, 22*47.
Inocencio Infante, 14*29.
Josefa Rodríguez, 4*86.
Juan Villalvilla, 5*26.
José Martínez, 4*55.
Nicolás Fernández, 8*37.
Pedro Infante, 4*87.
Pedro Terradillos, 6'28.
Rodrigo Arquiaga, 80*29.
Sendino Pérez, 7*56.
Secundino Pérez, 7*17.

Isar.

Agustín Castro, adeuda 1*20 pe
setas.

Agustín Marcos, 2*22.
Agripino Fuentes, 1*40.
Antonino Diez Andrés, 12*44.
Aquilino Torres, 2*78.
Bernardo Herrera, 19*16.
Felipe López, 2*67.
Francisco Santiago, 1*40.
Fidel Mayor, 3*33.
Hilarión López, 2*22.
Juan del Rio, 1*95
Sebastián López, 4*45.

Lodoso.

Eusebio Quintano, adeuda 18*47 
pesetas.

Eudosia Pérez, 15*89.
Francisco Angulo, 14*68
Nicolás Saldaña, 1*46.
Pedro Barrio, 11*54.
Ramona Barrio, 8*32.
Teresa Dancausa, 11'23.
Modúbar de la Emparedada.

Andrés Calvo, adeuda 1*80 pe
setas.

Herederos de Bernardo Calvo, 
1*45.

Compañía del ferrocarril Santan- 
der-Mediterráneo, 94*08.

Leandro Martínez, 3'62.
Lorenzo García Pérez, 13'89.
Ruperto Martínez, 9*78.
Ventura Gutiérrez, 8'38.

La líuez de abajo.

Francisco Pérez, adeuda 4*14 pe
setas.

Juan Temiño, 33*33.
Jacinto Varona, 10*16.
Melquíades García, 42*22.
Pablo Rojo, 36.
Valentín Vecino, colono Froilán,

10*04/
Quintan ilIa-Som uñó.

Anunciación Martínez, adeuda 
9*30 pesetas.
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Benito Orive Sáiz, 8’81.
Jerónimo Moral, 10’08.
Germán Ortega, 5’36.

Itevillarruz.

Demetrio Santamaría, adeuda 
19’72 pesetas.

Ernesto González, colono Ma
nuel, 32’77.

Fermín Sáiz, colono Faustino, 
19’73.

Inés Redondo, colono Víctor, 7’40.
Juan Moral, 7’55.
Miguel Martínez, 3’76.
Tomasa Lara, colono María, 3’48.
Víctor Lara, 4’38.

Saldaña de Burgos.

Domingo Martínez, adeuda 10'62 
pesetas.

Hilario Palacios, 40’82.
Isidoro Moral, 2’93.
Nicasio Pérez, colono Santiago, 

1’58.
Saturnino Miguel, 1’57.

Tardajos.
Luis Tobar Saldaña, adeuda 13’57 

pesetas.
MvLhor Angulo, 16’20.

Año de 1929.

Albilios.

Blas Martin, adeuda 10’08 pe
setas.

Casimiro Martin, 4’22.
Celestino Antón, 9’09.
Cándido Romero, 5’60.
Eustaquio Antón, 7.
Francisco Olea, 5’26.
Florencio Martin, 9’81.
Gonzalo Palacios, 4’55.

; Silvano Villanueva, 4’38.
Victorino Martin, 8’40.

Arcos.

Antonio Martínez, adeuda 2’79 
pesetas.

Benita Carcedo Porres, 8'07.
Celestino Antón, 6’45.
Eustaquio Gómez García, 3’07.
José Vallujera, 2’10.
Lázaro Rodrigo Pardo, 7,15’48.

Cabía.

Narciso Escudero, adeuda 6’31 
pesetas.

Carcedo de Burgos.

Heliodoro Barrio, adeuda 6’71, 
pesetas.

Cardeñadijo.

Raimundo Calvo, adeuda 3’10 
pesetas.

Las Hormazas.

Daniel Alcalde, adeuda 7’33 pe
setas.

Damián Rodríguez, 7’06.
María Pérez, 6‘35.
María Martínez, 7‘23.

Isar.
Andrés Rodríguez, adeuda 30’52 

pesetas.
Agustín Castro, 1’43.
Agustín Torre, 10’64.
Francisco Torre, 11’10.
Gabina García, 38’63.

La Nuez de abajo.
Juan Temiño, adeuda 7’17 pe

setas.
Julián González, 5’38.
Julio García, colono Pablo, 17’50.

Quintanilla-Somuñó.
Germán Ortega, adeuda 21’27 

pesetas.
Revillarruz.

Antolin Ortega, colono Quintilia- 
no, adeuda 14’58.

Tardaj os.
Luciano Tobar, adeuda 20’70 pe

setas.
Valentín Santos, 5.
Y para su publicación en el Bole

tín Oficial de la provincia, expido 
el presente en Tardajos a 17 de 
enero de 1931.=EI Agente, A. Va- 
dillo.

INDICE 
de los Decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la Provincia, insertos en los nú

meros del mes de febrero.
Número 25 ...
Núm. 26. Ministerio de Gracia y 

justicia. Real orden declarando, con 
carácter general, que el artículo 8 0 
del Real decreto de 20 de diciembre 
de 1930, ha derogado la Real orden 
de este Ministerio de 2 de marzo de 
1928, que se refiere a conocimiento 
de juicios relativos al arrendamiento 
de fincas.

Núm. 27. Ministerio de Econo
mía Nacional. Real orden dando dis
posiciones para la campaña de im
plantación del cultivo del maíz en 
secano en el año actual.

Núm. 28. Ministerio de Trabajo 
y Previsión, Real orden disponiendo 
quede en suspenso la aplicación de 
la de 5 de noviembre de 1929, y de
clarando que los documentos de 
emigrantes, a que dicha disposición 
se refiere, pueden ser autorizados 
ante los Juzgados municipales.

Núm. 29,...
j Núm. 30....

Núm. 31....
Núm. 32. Presidencia del Con

sejo de Ministros, Real decreto res- 
i tablecíendo en todas las provincias 

del Reino, mientras dure el período 
electoral, las garantías establecidas 
en el artículo 13 da la Cons itución 

! de la Monarquía. 

=Idem. Otro disponiendo que las 
Cortes del Reino se reunan en Ma
drid el 25 de marzo del presente 
año, verificándose las elecciones de 
Diputados a Cortes el día l.° de di
cho mes y las de Senadores el 15 
del repetido mes de marzo, y de
jando en suspenso, en estas elec
ciones, lo dispuesto en el artículo 29 
de la ley electoral para Diputados a 
Cortes, con excepción de lo preve
nido en el último párrafo de dicho 
artículo.

Núm. 33. Ministerio de la Go
bernación. Real orden resolviendo 
dudas surgidas respecto a la Ínter 
prefación del precepto contenido en 
el artículo 165, caso 3.°, del vigente 
Estatuto municipal en relación con 
el artículo 248 (párrafo a) del propio 
Estatuto y el artículo 111 del Regla- 

, mentó de 23 de agosto de 1924.
Núm. 34....
Núm. 35....
Núm. 36. Ministerio del Ejército, 

j Circular sobre reclutamiento y reem
plazo.

Núm. 37. Ministerio de la Go
bernación. Real decreto establecien
do Interventores de partido judicial 
en todos los del Reino que el Go
bierno determine.

=Ministerio de Economía Nacio
nal. Real orden disponiendo que el 
día 22 de marzo próximo, por las 
Corporaciones Oficiales Agrícolas, 
se celebren elecciones para desig
nar el Consejero que ha de repre
sentarlas en el Banco de España. .

Núm. 38. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
clarando en suspenso los plazos se
ñalados para las elecciones de Di
putados y Senadores y convocatoria 
de Cortes.

^Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real orden suprimiendo el Juzgado 
municipal de Ocón de Villafranca y 
agregando el territorio del Juzgado 
que se suprime, para todos los efec
tos judiciales y los del Registro ci
vil, al de igual clase de Villafranca 
Montes de Oca.

Núm. 39. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto-ley 
disponiendo proceda a constituirse 
el Tribunal de Actas protestadas.

Núm. 40. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
se tengan en cuenta, como de estric
ta observancia, las ordenaciones, 
que se insertan, para el ejercicio de 
las funciones que a los Intervento
res de partido judicial corresponden, 1 
como su designación y demás ex- 1 

tremos a ellos referentes,
Núm. 41. Ministerio déla Go

bernación. Real orden dando ins
trucciones con el fin de que puedan 
ser revisadas las clasificaciones de 
todas las Intervenciones de fondos.’

Núm. 42. Ministerio de Fomen
to. Real orden disponiendo que los 
conductores de automóviles de to
das clases que se hallen actualmente 
en posesión de las libretas de tales 
conductores, expedidas por los Go
bernadores, se presenten en las Je
faturas de Obras públicas, hasta el 
31 de octubre del año actual, a efec
tuar el cambio de dichas libretas sin 

.gasto o multa alguna (salvo el abo
no de confección de dicha libreta).

Núm. 43. Ministerio de la Go
bernación. Real orden aprobando y 
poniendo en vigor el Reglamento, 
que se inserta, del Cuerpo de Sub
delegados de Sanidad del Reino.

Núm. 44. Ministerio de Hacien
da. Real orden declarando con ca
rácter general que la gratificación 
que por casa-habitación perciben los 
Maestros debe ser gravada por la 
Tarifa 1.a de Utilidades.

=Ministerio de Fomento. Real 
orden disponiendo queden redacta
dos en la forma que se indica los 
párrafos primero y tercero del apar
tado a) del artículo 5.° del Regla
mento para la circulación de vehícu
los con motor mecánico por las vías 
públicas de España, de 1926.

Núm. 45. Ministerio de Trabajo 
y Previsión. Real orden reduciendo 
a 15 y 7,50 pesetas el actual canon 
ordinario de 20 pesetas por cada bi
llete entero y de diez pesetas por 
cada medio billete de emigrante o 
repatriado.

=Ministerio de Economía Nacio
nal. Real orden aclaratoria del Real 
decreto número 2.734 de 13 de di
ciembre del año próximo pasado re
lativo a paradas de sementales.

Núm. 46. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
se abra concurso para proveer las 
Secretarías municipales de primera 
categoría que figuren en la relación 
que se inserta.

Núm. 47....
Núm. 48. Ministerio de Econo

mía Nacional. Real orden dispo
niendo que las 40 000 pesetas con
signadas en el capitulo 11, articu
lo 2.°, concepto 2.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio, sean 
distribuidas, previo concurso, entre 
Cámaras Agrícolas, Sindicatos, Ca
jas rurales y otras entidades agríco
las que soliciten subvención o pre
mio.

Imprenta Provincia.


